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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

DECIMO PRIMERA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO 

(Continúa) 
viendo la posibilidad por él antes señalada, 
de que en Nicaragua, se legalizara el juego. 

Por su parte el honorable Senador Don 
José Santos Zelaya, observó que no encon~ 
traba en ningún lugar del proyecto de ley, 
la obligatoriedad del comienzo de e¡ecución 
de las obras. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
que en su criter1o esa disposición estaría 
contemplada en el reglamento respectivo, 
que el Ejecutivo tenía que elaborar. 

Intervino el honorable Senador Don Raúl 
Arana Montalván, quien consideró bastante 
acertada la sugerencia del honorable Sena
dor Solórzano Rivas; pero, adujo, que como 
en Nicaragua, no estaba legalizada la in
dustria del juego parecería técnicamente so
brancero hacerle un agregado como "y di
versiones que no incluyen los juegos", por
que se supone que son prohibidos. Pro
pugnó más bien porque se le adicionara "y 
diversiones sanas de bien general". Refi~ 

ríéndose a otras de las disposiciones· del 
Proyecto de ley en discusión, en la parte 
relativa a qu_e se estipulaba una inversión 
·mínima destinada a la construcción de Hos-
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pitales y Sanatorios de Quinientos Mil Cór·. 
dabas, para los. Municipios de Chinalid<;!la, 
León Masaya, Jinotepe, etc., y de Dosc1e~
tos Cincuenta Mil ,en cualquier otro Muni
cipio de ·1a República, opinó que con tal di~
posición se estaban olvidan~o. de las re~li
dades del país, porque ex1st1an pequenas. 
ciud~des., que eran las más n~cesitadas, que 
podrían hacer aunque fuera un par de pie
zas aseadas para prestar servicio en materia 
de salubridad, y no podrían invertir ..... 
([250,000.00. Terminó manifestando que ha-, 
cía ese comentario de mánera general, re-
servándose el derechos de hacer moción, 
cuando entraran .a la discusión en lo par
ticular, de que se estipulara una suma de 
Cien Mil Córdobas, cuando la inversión fue
ra hecha en cualquier otro lugar de la Re
pública. 

Por su parte el honorable Senador Doc
tor Orlando Montenegro Medro, hizo la ob
servación de que aunque indudablemente el 
proyecto tendía a propiciar el • turismo en 
Nicaragua, la construcción de hospitales y 
sanatorios, que sería hecha por la iniciativa 
privada, _constituiría un· pingue negocio; y 
él notaba que se les concedían muchas exen
ciones y franquicias a los que serían bene
ficiarios de la ley, pero no se les imponía 
ninguna obligación. Igualmente la conside
ró poco realista, en cuanto a Jos montos 
de las inversiones que se establecían para 
los diferentes lugares del país, pues con el 
alto costo de la construcción sería muy poco 
lo que se construiría con Un Millón _de Cór
dobas. En 1960, se estipulaba que la in
versión mínima para la construcción de ho~ 
teles o centros de diversión, era de Siete 
Millones de Córdobas, argumentó, y 15 años 
después, cuando como consecuencia de la 
inflación y del terremoto todo está por ha
cerse en Managua, especialmente esos centros 
asistenciales, estamos pretendiendo que con 
Un Millón de Córdobas se puede construir 
a!go en el Distrito Nacional de Managua y 
con las otras cantidades que se contemplan 
en el párrafo que se ha adicionado al Ar· 
tícclo l?, en los demás lugares de la Repú
blica. Fue de opinión por lo tanto, de que 
las cifras eran muy bajas y que debían ser 
aumentadas. En cuanto a su primera ar
gumentación relativa a las muchas prerroga
tivas gue se les concedían a los inversionis
tas, externó que por lo menas debía~ impo~ 
nérseles la obligación de dar consulta gra
tuita diaria y para ello construir algún pe
bellón adecuado en los sanatorios u hospi
tales a construirse; y asimisn10, Ja prohibi
ción de -enegenar todos aquellos materiales 
de construcción y los demás que ocupen 
para la construcción de los edificios para 
los cuales se les conceden las franquicias 
correspondientes. Esto es a grande rasgos 
lo que me ha sugerido el proyecto en lo 
general, y, posteriormente, cuando se dis .. 
cuta su articulado, me reservo el derecho 
de proponer las reformas· que i;rea conve
nientes, concluyó. 

En. la palabra el honorable Senador Doc
tor Ernesto Chamorro Pasos, hizo la aclara
ción de· que la inversión que se estipulaba, 
tanto para Managua, como para los Depar
tamentos, era umínima 11

, sin imponérseles 
cifra tope o máxima. 

El honorable Senador Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, explicó, en su condición de 
miembro de la Comisión Dictaminadora, que 
los problemas abordados por los honorables 
Senadores que le habían antecedido, especial: 
mente el expuesto por el honorable Senador 
Montenegro, había sido objeto de medita
ción de parte de la Comisión y habían lle
gádo a la conclusión de 'que tal como lo 
había expuesto el honorable Senador Cha
morro Pasos, la inversión fijada se refería 
a una cantidad mínima, Pensamos nosotros, 
dijo, que realmente no será posible hacer. 
funcionar un hospital en un Departamento 
con Un Millón o Quienientos Mil Córdobas; 
pero al estipularlo en esa forma, como can
tidad mínima, no quie~e decir, que lo van 
a hacer con esa cantidad, si no que es lo 
menos que pueden invertir en la construc-. 
ción, por lo que al establecer esas cifras 
no creemos que estamos poniendo un obs
táculo insuperable para la realización de la 
obra que se proyecte, además de que están 
sujetas a que le dé su aprobación, en ma
teria de hospitales y centros de salud, la 
Junta Nacional de Asistencia y Previsión So
cial, y en materia de hoteles y centros de 
diversión, el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercío. Entíendo aue si presentan 
un pr,oyecto de Un Millón de Córdobas, su· 
jetándose estrictamente al mínimo de 19 ley 
y no es funcional, no se les dará la apro
bación. 

En cuanto a la observación hecha por el 
honorable Senador Doctor Carlos José So· 
lórzano Rivas, acerca de las casas de juego, 
la consideró muy oportuna, opinando que 
debían encontrar la forma de excluirlas. 
Por lo menos ya, en el solo acto de la dis· 
cusión del proyecto, di jo, va a constar que 
el espíritud de la ley es que no se vayan a 
aprovechar de los privilegios en ella conce
didos para establecer un ... negocio tan lucra
tivo como es una casa de juegos, sino que 
dedicarse a inversiones honestas, sanas, pro
pias de atracción del turismo, sin entrar en 
la línea de juego. Refiriéndose a lo dicho 
por el honorable Senador Arana Montalván, 
de que debían ser Cien Mil Córdobas los 
que debían establecerse para inverstones en 
los demás lugares del país, manifestó que 
efectivamente en el proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados se consignaban, pe· 
ro la Comisión había estimado que con esa 
cantidad no se podía hacer nada funciOrlal; 
sinembargo, agregó, podríamos aprobar esa 
ipversión de Cien Mil Córdobas, porque 
quedará al criterio de la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social, el dictaminar 
si es funcional un centro hospitalario en un 
lugar apartado, donde la gente sea poca y 
las posibilid~des económicas muy escasas, 
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Externó también que la Comisión !Íabra 
observado que las disposiciones. del proyec
to eran difíciles, ya qúe no tenían la misma 
proyección pues había ·que acomodar den
tro de ellas a los hoteles y centros de diver
sión, que son esencialmente turísticos, con 
los hospitales y sanatorios, aunque admitía 
que todo.. buen servicio que hubiera en la 
República es una ayuda para el turismo; pe
ro talvez hubiera sido mejor, expresó, y asr
lo consideró · 1a Comisión, que se. emitiera 
una ley especial para los hospitales y sana
torios. Pero ya que el proyect« vino así, 
la Comisión ·trató de acomodar esto.s dos 
intereses y -llegamos a la conclusión· del 
dictamen. Sin embargo, concluyó, las ob
servaciones que se han_ hecho son muy me: 
ritorias y en la discusión particular del pro
yecto se podrán hacer las mociones que juz
guen pertinentes. 

Intervino nuevamente el honorable Sena
dor Don Raúl Arana Montalván, insistiendo 
en lo dicho anteriofmente por é_l, . acerca 
de que el proyecto debía incluir una inver
sión de Cien Mil Córdobas, que con muy 
buen sentido venían estipulados en el pro
yecto enviado por la honorable Cámara· de 
Diputados, pues en aquellos lugar~s suma
mente apartados de la República, donde ni 
siquiera las casas donde vive la gente son 
funcionales, un par de pequeñas habitacio
nes higiénicas serían para ellos algo super
funcional, por lo cual él le daba mucha im
portancia a este punto. ·Respecto al com
promiso que se les pretendía imponer a 
aquellas instituciones que se dedicaran a 
ese tipo de inversiones, admitió que talvez 
un servicio de asistencia pública sería lo 
más apropiado para una clínica u hospital 
privado, como también hacer un agregado 
que dijera que "las personas que gocen de 
estas prerrogativas cuando se hagan hospi
tales, cuando el Seguro Social lo necesite 
podrán hacer arreglos al mismo precio que 

-le cobran a los particulares por las piezas", 
porque podría ocurrir el caso de un desastre 
colectivo que el Seguro Social tuviera que 
afrontar y necesitar de cierta cantidad de 
camas que podía suplirlas la clínica e in
clusive pemitir que los médicos det mismo 
Seguro llegaran a atender a los pacientes. 
En cuanto al servicio público en esta clase 
de hospitales y clínicas privadas, lo juzgó 
poco oportuno, por lo desagradable que eran 
esos cuadros de indigencia colectiva. Hizo 
hincapié en que la obligatoriedad con el Se
guro si debéa establecerse, por que sería una 
forma de comprometer a estos centros con 
fas instituciones gubernamentales. Después 
de algunas consideraciones en lo general so-
bre las bondades del proyecto de ley, por
que era de urgente necesidad estimular en 
Nicaragua, el turismo mediante la construc~ 
ción de hoteles y hospitales, pues se care
cía de ellos, terminó expresando que en la 
discusión del articulado haría algunas mo
ciones en aras de que el proyecto quedara 
redactado de la mejor forma posible. 

' 
Seguidamente hizo uso de la palabra el 

honorable Senador Doctor Constantino Men
dieta; expresando que en términos generales 
estaba más o menos de acuerdo con algu
nas de las sugerencias hechas y con las re
formas efectuadas por la Comisión del Se
nado; pero, esperaba la discusión en lo par
ticular, para proponer por su parte algunas 
reformas que él consideraba debían hacerse, 
en lo referente a que los centros de recu
peración de la salud, son una cosa muy di
ferente a los centros de fomento y pre
servación de la salud, que es la que tiene_ a 
so cargo el Ministerio de Salud Pública. Ni· 
caragua, es quizás el. úhico de la América 
Latina donde la salud está distribuida en 
dos entidades. diferentes, porque el Minis
terio de Salud Pública, de acuerdo con la 
reglamentación del Ejecutivo, está encarga
do de la promoción y conservación de la 
salud, el fomento y la higiene de sanidad 
del pueblo, y Asistencia Social tiene a su 
cargo la recuperación de la salud, cuanác 
ésta se pierde y a eso es a lo que se de
dican las clínicas y los hospitales. A todos 
nosotros nos ·consta ~agregó·, que _la crisis 
más grave que se está afretando después 
del terremoto es la carencia de centro de 
recuperación de ía salud, porque puede de
cirse que hasta fa vez no tenemos ninguno 
que esté bien dotado para las necesidades 
del pueblo nicaragüense, aunque sea paga
do; yo soy Jefe del Servicio de Maternidad 
del Seguro Social, y estamos trabajando ca
si en la misma forma que recién pasado 
el terremoto, a tres años de distancia .. Ma~ 
nifestó asimismo que veía con muchas sim .. 
patía que dentro del cuerpo del proyecto 
se exencionaran algunos derechos de impor
tación, refiriéndose a que en una reunión de 
Turismo celebrada en El Brasil, se había ha
blado de la infraestructura del turismo, den
tro de la que se encontraban éomprendidas 
las clínicas y sanatorios, porque alegan que 
la mayoría de los turistas son personas re.
tiradas y de alguna edad que se trasladan a 
vivir a otra parté por cambiar de clima. 
llegando ahí a invertir su dine'ro; y una de 
las cosas que más necesitan es tener la se
guridad de contar con clínica donde se les 
pueda atender en caso de necesidad. Igual
mente expresó su satisfacción por el hecho 
de que la Comisión hubiera modificado el 
proyecto, en el sentido de independizar al 
Ministerio de Salud Pública de pronunciar
se sobre las resoluciones, -que era una-. r_e~ 
forma de la Cámara de Diputados-, porque 
eso no era en absoluto de su competencia, 
ya que no cuenta con personal adecuado 
para cuestiones hospitalarias; si no que co
rresponde a la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social, quien sí está equipado con 
personal adecuado., administradores, cons~ 
tructores, y médicos e·specializados en ta 
materia. Y como el Ministro de Salud Pú
blica, es el Segundo Vice-Presidente .del 
Consejo de dicha Junta, él podía llevar a 
su seno 1a opinión de sus técnicos. 

Intervino nuevamente el honorable Sena-
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dor Doctor Orlando Montenegro .Medrano, 
m<1nifestando y deplorando que no se huble· 
rim percatado del verdadero sentido Y espt· 
ritud del proyecto Cle fe:y; que , I\º tl~mde, 
como algunos representantes haoian. inte;
pretado, a aliviar la situació~ hosp1talar1a 
o sanitaria del pueblo mcaraguense. Se ha 
h;iblado de que es necesario que se c~ns
lruyan hospitales -di jo- para que el pu".olo 
se sirva de ellos. Cierto es que se necesitan 
esos ·hospitales, más ahora después del te
uemoto, en el que fueron destruidos l_os 
ce,ntros hospitalarios; pero en su criterio, 
la ley no propiciaba la construcción de d1-
c!i(!~ centros para el Estado ni venía a coad
yuvar con el Gobierno,. para solucionar ese 
problema. Nosotros esamos legislando para 
que vengan sociedades anónimas o compa
fií<1s de cualquier índole .a construir hospi· 
tal~ o sanatorios en Nicaragua, como un 
moolo de explotación de la salud del pueblo 
r.iicaragüense; pero éste no va e tener acce
so a ellos, i;alvo aquellas personas que pue· 
den pagarlos e indudablemente van a ser 
.::aros Asimismo se refirió a los hoteles, 
<:vya ~onstrucci6n se estaba favoreciendo con 
muchas exenciones de impuesto, y los cua
les, en su criterio, iban a ser un negocio co
reQ cualquier otro. Estamos viendo-agregó
cómo hoteles que se han improvisado actual·· 
-nte en Nicaragua y especialmente en Ma
nagva, y que no prestan ninguna comodidad 
al tvrista, están cobrando tarifas similares 
a las de !Qs mejores hoteles de Miami, Nue· 
va York o Washington, -entre dieciocho y 
veinticinco dólares.'diarios. Insistió en que 
al esetablecer esas sumas como mínimo pa
ra la construcción de hospitales, no debía 
pensarse que se estaba favoreciendo la salud 
de! pueblo nicaragüense, porque allí no va 
a Megar Ja gente indigente; y si como uno 
de los honorables representanes había suge- · 
rido, el Seguro Social podría hacer uso de 
esos centros, también va a pagar la misma 
tarifa. En cuanto a esas sumas mínimas, 
observó que también se est;;blece como mí
nimo, en la,parte primera del Artículo lo., 
siete millones de córdobas para la contruc
ción de los -hoteles o de los. centros de di· 
versión; y qué es más importante, pregunto 
yo: la construcción de hoteles o centros de 
diversión, o la contrucción de hospitales o 
centros hospitalarios?. En mi concepto y 
safvo mejor criterio, creo que es más im
portante la construución de hospita!es y de 
sanatorios, que de hoteles, y sin embargo 
para los primeros en la ley se esablece un 
mlnimo de Un Millón de Córdobas para el 
Distrito Nacíonal; Quinientos Mil Córdobas 
para los demás Departamentos y Doscientos 
Cincuenta Mil para cualquier otro Munici· 
pío de la· República. Qué construcción, rei· 
tero, se puede hacer con esas sumas de di
nero, aunque sea un mínimo?. Y si es Ja 
Junta Nacional de Asistencia y Previsión So
cial la q1.1e va a autorizar estas construc· 
dones, para qué estamos establei:;iendo me
las en materia económica?. Pero si vamos 

a ser realistas y obietivos, creo que ten· 
dríamos que aumentar esas sumas, para a
segurarnos que van a hacer buenas construc· 
cinoes, terminó diciendo. 

El honorable Señor Presidente declaró su· 
ficientemente dlsc.utidos el dictamen y e! 
proyecto en lo general, y concedió la pala· 
bra aJ honorable Senador Don Humberto 
Chamorro. Chamorro: 

- El nonorable Senador Chamorro Chamo
rro, hizo la sugerencia. de que como en su 
criterio todos los honorables Senadores que 
habían intervenido habín hecho fundamen
tales observaciones acerca del proyecto; es .. 
tando todos más o menos de acuerdo, lo 
que cabría era que la Comisión, que se 
tomó tanta molestia en estudiar y reformar 
el proyecto, recabara- esos criterios e hicie
ra un nuevo estudio, antes de someterlo a 
discusión en lo, particuiar. Asirnfsffio ma· 
nifestó su acúerdo con la sugerencia del ho
norable Senador Arana Monta!ván; expre
sando en cuanto a lo dicho por el honora· 
ble S~nador Montenegro Medrana, que sí es
taban percatados de los alcances del pro· 
yecto, y sabemos .dijo- que de lo que esta· 
mos tratando es de que se. abran las puertas 
para que el turismo venga a invertir aquí en 
Nicaragua y entiendo que en este punto debe
mos ser bastante amplios. Sin embargo, 
puesto que se les van a dar faci 1 ida des 'I 
exenciones a esas empresas que van hacer 
grandes inversiones, no veo por qué no pue
da hacersii' un agregado estableciendo, que 
en ciertos casos podrán hacerse, en los lu
gares en donde se necesite, inversiones con 
menor costo. Igualmente se pronunció de 
acuerdo con el criterio del honorable Sena· 
dor Montenegro, dé que se estipulara que 
los bienes y artículos que se importen y 
que estén exentos. de impuestos, ho se pue
dari 'enajena~ ni vender al público; esa es 
une prohibición que debe imponerse a toda 
industria que sea beneficiada, y aunque de 
hecfio la ética misma lo manda, debe poner· 
se expresamente en la ley. También securr· 
dó el criterio del mismo honorable Senador 
Montenegro en el *ntído de que se estaóle· 
cleran algunas obligaciones que produzcan _ 
cierto beneficío al país. Terminó insistien
do en su criterio de que la Comisión, reco
giendo fas opiniones externadas en fo gene
ral y reforzada con dos de los honorables 
Representantes que habían propuesto refor
mas, hiciera un nuevo estudio del proyecto, 
porque de otra manera la discusión en lo 
particular s.e haría interminable. 

El honorable Senador Mendíeta, siguiente 
orador expresó que deseaba aclar al honc· 
rabie Senador Montenegro, que a[ estable
cer una inversión de un Millón de Córdobas 
como mínfmo para la construcc:ién- de sana~ 
torios u hospitales en Managua, habCan si· 
do muy realistas en cuanto el estado actual 
de la capital; porque un hospital de 7 ó 9 
Millones de Córdobas era demasiado caro 
y no es· tan funcional como los hospitales 
pequeños, que se distribuyen en fc:¡s pobla· 
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dos donde se necesitan más. Yof como mé .. 
dico, di jo y como Jefe de un Servicio Médi
co del Seguro Social, me doy cuenta de que· 
muchas veces los -casos de emergencia se 
resuelvert en las ambulancias o en los taxis 
por las largas distancias· que había que re· 
correr ahora en Managua, para trasladarse 
a un centro hospitalari9s. Y és ·por e5'l que 
hemos hechos la sugerencia de qúe deben 
distribuirse centros asistenciales, de emer~ 
gencia, et} los diferentes perímetros donde 
está ubicada la población de Managua; · y 
no centralizarse en un solo hospital con su
per especialidades y equipos muy caros, de
satendiéndose así la dotación quirúrgica de 
esos pequeños centros. Yo creo qve sí se 
está fomentando la formas:ión de estos cen
tros de.recuperación de sal.ud, que no deben 
enfocarse como negocio; ya qu~ a mí, como 
médico, me molesta que se le califique como 
tal, porque cuando un ·médico cobra sus 
honorarios tiene derecho· a ello; puesto que 
es una de !as profesiones !J.'nás .sacrificadas 
y de estudios más largos que nunca se ter· 
minan ·de hacer para estar al tanto de los· 
avance de la medicina. Además, ningún mé
dico deja de atender un· caSo de emergencia, 
aunque el paciente no pueda ·pagarle!; pues 
eso va incluido dentro de· nuestra condición 
profesional. En cuanto al criterio de que 
no se beneficiaria el pueblo indigente, .yo 
entiendo, dijo, que el pueblo es todo Nica
ragua ·y a! hacer uso de un· centro' hospita~ 
\ario una persona pudiente~ que también· es· 
nicaragüense, eso significa fomentar el pro~ 
greso y la economía de Nicaragua. Estuvo 
acorde. igualmente con que -se establecieran 
centros de emergencia en los pequeños po~. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
-------~ ·--

Ministerio de la Gobernación 
=~=··· ··- -
Extiéndese Carta de Naturalización 

Nicaragüense a Srita. Gloria 
M. Martínez A. 

Reg. No. 6981 - R/F 405644 - CS: 75.00· 
Comp. 823561 - ~ 30.00 

1vI. Bidtrago Aja, Ministro de la Goberna
ción, 

Certifica: 
Que en Ja página doscientos noventa y 

dos, Tomo ocho, del Libro "Registro de 
:t--1atural.izados", ql'l:e lle\1a este Despacho, 
se {'r.cucntra 1a declaración que literalmen· 
te dice: 

"Ne. 2175 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de la señorita Gloria 
Margarita Martínez Aguirre; mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, de es
te domicilio, y nacida. en Santa Ana, El 
Salvador, para que con fundamento en el 
Arto. 18, Numeral 2) de nuestra Consti· · 

tución. Po'ítica, se le rec.~nozco. su condi
ción de ciudadana nicaragüense natural, 
por residir en nuestro territorio y ser hija 
de don José Fra_ncisco Isidoro Martínez, 
originario de El Viejo, Departamento tle 
Chinandega, prueba los extremos de su pe
tición con la partida de nacimiento de su 
señor padre y con la suya propia .. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico.-Qt.e la señorita Gloria Marga
rita Martínez Aguirre, de calidades cono
cidas, es nicaragüense natural, al Tenor 
del Arto. 18, Numera) 2) de nuestra Cons
titución Política. Désele certificación de la 
presente para que le sirva de suficiente 
ccmprobante. 

Comimíque~e. - Casa Presidencial. - · 
Managua, D. N., 9 de Febrero de 1970. -
(f) A. S01lfOZA, Presidente de la Repú
blica. - El _Mini>tro de la Gobernación, 
(f) !Jf. Bnitrago Aja". 

Es conforme: Managua, D.N., nueve de 
Febrero de mi'! novecientos setenta. - ( f) 
ltI. Buitra-go Aja, Ministro de la Goberna
ción. 

...... _ . .. . -:-~-7~---~== 

Ministerio de Educadón Pública ...... ", 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. 

Rafael S. Salinas Z. 
Reg; No. 6985 ·- R/F 823675 - ~ 75.00 

"No. 412-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Naciona:l Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
Rafael Salvador Salinas Zamora, natural 
de Managua, Departamento de Managua, 
República de. Ni~aragu;i, en ,rir:t;ud ~e ha
berle conferido eJ correspondiente Diplo
ma, a los dieciocho días del mes de :Agosto 
de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle al sc.ñor Rafael Salvador 

Salinas Zamora, el Título de Doctcr eh· 
Medicina y Cirugía, para que goce, de 
todos '!os derechos y prerrogativas 
que ie conceden las leyes de Ja Repú
blica y reglamentes del ramo. · 

2o.-El presente Acuerdo, para su validez, 
deb!,?:rá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de'! intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial . .,-- Ma-. 
nagila, D. N., diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete .. - A. SO
.MOZA D., Presidente de la República. -
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Alba de Vallejos, Vice-Ministro de Educa
ción Pública". 

Extiéndese Título de· Secretaria 
Ejecutiva a Srita. Nelly 

Sevilla S. 
Reg. No. 6982 - R/F 823184 - 1$:75.00 

No. 215-T. 
EL PRESIDEJ\1'TE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Privada Autónoma 

(Centro de Estudios Superiores), que fun. 
ciona en esta ciudad, pide se le extienda el 
Título de Secretaria Ejecutiva, a la seño
rita N clly Sevit:a Sevilla, natural de Aco
yapa, Departamento de Chontales, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haber;e 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
catorce días del mes de Mayn de mil nove
cientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a 1a señorita Nelly Sevilla 

Sevilla, el Título de Secretaria Ejecu
tiva, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes deJa República y reglamen
tos den ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma .. 
nagua, D. N., veintiocho de Julio de mil 
novecientos setenta y siete. - J. A-ntonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación y En
cargado de los Asuntos Administrativos 
de la Presidencia de ta República. - Alba 
Rivera de V'(J;l!cios .. Ministro de Educación 
Pública, por la Ley. 

---
Extiéndese Título de Ingeniero 

Agrónomo a Sr. Leónidas 
Herrera Arce 

Reg. No. 6951 - P..IF 822786 - ~75.00 

No. 475-T. 

EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Escuela N aciana! de Agricultura 
y Ganadería, que funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el Títt:üo de Ingeniero 
Agrónomo, al señor Leónidas Herrera Ar
ce, natural de Managua, Departamento de 
M'].nagua, República de Nicaragua, en vir
tud de haberle conferido el correspondien
te Diploma, a los doce días del·· mes de 
Mayo de mi1 novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Leónida,, Herrera 

Arce, el Título de Ingeniero Agróno-
·~ m.Q. para que goce de todos los dere

chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y reglamen
tos del ramo. • 

2.-E! presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 

• Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Alba de Vro:lejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Licenciado en 

Administración Qbte'nido por 
Srita. Mary Thompson 

Reg. No. 6977 - R/F 823172 - ey'.1.35.00 

"Resolución No. 885 
Ministerio de Educación Pública. - Ma

nagua, D. N., veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por la se
ñorita M ary Thompson, quien pide et reco
nocimiento e Incorporación de su Título de 
Licenciado en Administración, obtenido en 
la Universidad de Loyola, de New Odeans, 
Lousiana, Estados Unidos de Norteaméri
ca, el día 17 de Mayo de 1977, 

Considerando : 
Que de conformidad con 'la Ley de In

corp0ración de Profesionales de 20 de Ene· 
ro de 1966, el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. de la 
mencionada ·Ley ql!e dice: "Les nacionale.s 
que obtuvieren Título fuera del país serán 
incorporados para ejercer su Profesión con 
sólo demc-strar la autenticidad de los mis
mos y que éstos hayan sido obterridos en 
Universidades reconocidas como tales en el 
Estado donde funcionan", 

Por Tanto: Y de conformidad con e1 dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
1o.-Reconócese legalmente válido e In

corpórase el Titulo de Licenciado en 
Administración, obtenido por la seño
rita Mary Thompso·n, en la Universi
dad de Loyola, de New Orleans, Lou
siana, Estados Unidos de Norteamé
rica, el dia 17 de Mayo de 1977. Asi
mismo dec'Iárase eciuivalente al Título 
de Licenciado en Administración de 
Empresas que expide el Estado Ni-
caragüense. · · 

2o.-La pro;erite Resolución para su vali· 
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dez deberá ser publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta de 
la interesada. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, D.N., 26 de SfWtiembre de 1977. -
ALBA DE VALLEJOS, Vice-Ministro de 
Educación Públiea. - Ante mi: lg<UWio 
Castttl.o Masf.s, ~irectór de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

Se registró al Fo'lio No. 20, Partida No. 
666, del Tomo ill, del Libro de Nivel Su
perior, el Título de Licenciado en Adminis
tración, de que habla la presente Resolu
ción Miuistetjal No. 885, del veintisl!is de 
Septiembre de mil novecientüS setenta y 
siete, a favor de: Mary Tlv>mpson. 

Managua, D. N., veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
Maria Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sec
ción de Registro de Títulos. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. 

Róger García Z. 
Reg. No. 6955 - R/F 822819 - ($: 75.00 

No.187-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: l 
Que la Universidad Privada Autónoma, · 

Centro de Estudios Superiores, que funcio
na en esta ciudad, pide se le extienda el Tí
tulo de Licenciado en Contaduría Pública, 
al señor Róger García Zepeda, natural .de 
Chinandega, Departamento de Chinande
ga, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo· 
ma, a los diez días del mes de Junio de rnil 
novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Róger García Ze

peda, el Titulo de Licenciado en Con
taduría Pública, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativ.as .que 
le conceden 'las leyes de la República· 
y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta•· 
Diario Oficial, por cuenta del intere~ 
sado. -' 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., veintiocho de Julio de mil no
vecientos setenta y siete. - (f) J. A4ttonio 
Mora Rostrán, Ministro de la Gobernación 
Y Encargado de los Asuntos Administrati
vos de la Presidencia de la República. -
HeUa JY!aríai Roble.~ Sobalvarro, Ministro 
de Educación Púl;>l,ica. · 

EXTIENDES¡¡ TITULO DE INGENIERO 
CIVIL A SR. R.ICHARD A. MORALES A. 

Reg. No. 6867 - R/F 822672 - (§: 75.00 
No. 236-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA, 
Considerando: . 

Que la Universidad Centroamericana" .. que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Titulo de Ingeniero Civil; al señor Richard 
Antonio Morales Alfaro, natural de San Mar
cos, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, en ·.virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
once días del mes de- Mayo de mil novecien~ 
_tos setenta y siete. 

Acuerda: 
1 o.-· Extenderle al señor Richard Antonio 

Mora.le$ Alfaro, el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de te-dos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y Re- · 
glamentos del Ramo. ·. 

2o.- El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta'-',. 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencia!. Mana
gua, D. N., veintiochó de Julio de mil nove· 
cientos setenta y siete. - ( f) J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación, En
cargado de Jos Asuntos Administrativos de 
la Presidencia de la República. - ( f) Alba 
Rivera de Vallejos, Ministra de Educación 
Pública, . por la Ley. ----

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
DERECHO A SR. ORLANDO J. AGUILAR l· 
Reg. No. 6866 - R/F 822487 - (E 75.00 

No. 369·T· 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centoramerícana,. que 

funciona en esta Ciudad, pide se le extienda 
el Título de Doctor en Derechd al señor 
Orlando J. Aguilar Leiva, natural de Masa
ya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 'el 
correspondiente Diploma, a los veintinueve 
días del mes de Junio de mil novecfentos se
tenta y siete .. · 

Acuerda: 
lÓ.- Extenderle ai señor Orlando J. Agui

lar leiva, el Título de Doctor en Dere
cho, para que goce d-e todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la Repúbl ka y Reglarnen· 
tos del Ramo. 

2o.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publkado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presiden.cial, Mana-· 
gua, D. N., cinca de Agosto de mil novecien' 
tos setenta y siete. - (f l. J. Antonio Mora 
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Rostrán, lv\inistro de la Gcbernación, En
cargado de !os Asuntos Administrativos de 
IB Presidencia de la República. - (f) Alba 
de Vallejos, Ministra de Educación Pública, 
por la Ley. 

RECONOCESE VALIDO E. INCORPORASE 
: :TITULO DE BACHILLER EN ARTES EN , 
ESPECIALIDAD EN PSICOLOGIA OBTENIDO 

POR SRITA. CAROLINE THOMPSON 

Reg. N• 6884 - R/F 823173 - ([ 135.00 
"RESOLUCION No. 884 

Ministerio de Eduacación Pública. - Ma
nagua, D. N., veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. Las nueve 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por la se
ñorita Caroline Thompson, quien pide el re~ 
_conocimiento e Incorporación de su Título 
de Bachiller en Artes, en la Especialidad de 
Psicología, obtenido en la Universidad d~ 
Loyola, en New Orleans, Lou1slana, Estados 
Unidos de Norteamérica, el día 15 de Ene
ro de 1977, 

Considerando: 

Managua, D. N., veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos .setenta y siete. - María 
Lourde$ López Ruiz, Jefe de la Sección de 
Registro de Títulos. 

Minisfério de Defensa 

Incorpóranse a ~ Guardia 
Nacional a Varias Personas 

"No. ,23-F. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y JEFE SUPREMO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

En. uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 193 Cn., 

Ordena: 
lo.-Efectivo con fecha lo. de Agosto de 

,1977, incorporar a la Guardia Nacional de 
Nicaragua, al señor -~iguel Ernésto Silva 
Mayorga, con el rango de Capitán (C-M) 
G.N. 

2o.-Efectivo cpn fecha lo. de Septiem
bre de 1977, incorporar a Ja Guardia Na
cional de Nicarágua,.al señor Victorino de 
Jesús Lara García con el rango de Capitán 
(C-·M) G.N. 

Que de conformidad con la Ley de 1 ncor
poración de Profesionales de 20 de Enero 
de. 1966, eL Arto. 114 Cn., e lnc. lo. de la 
mencionada Ley que dice: ~'Los nacionales 
que obtuvieren Título fuera del país serán 
incorporados para ejercer su profesión con 3o.-Efectivo con fecha 14 de Septiem
sólo demostrar la autenticidad de los mis- bre de 1977, incorporar a la Guardia Nacio
mos y que éstos hayan sido obtenidos en na! ~Nicaragua, al señor Carlos Enrique 
Universidades reconocidas como tales en el · Martmez Salmerón, con el rango de Sub-
Estado donde funcionan, 

1

1 Teniente (PA-Inf.) G.N. 
Por Tan.to: .y de conformidad con el die- Comiiniquese para su debido cumpli-

tamen emitido, miento. Managua, D.N., 29 de Septiembre 
, Resuelve: . . 1 de 1977. - (f) A. SOMOZA [).,General de lo.- Reconocese legalmente valido e lncor- o· · .. G N p · ·a ¡ R 'bl' pórase el Título de Bachiller en Ar- , ivis1on . . ., res1 ente de a epu ica 

tes en Especialidad en Psicología, ob- Y Jefe S-i;p~emo de las Fuerzas Armadas. 
tenido por la señorita Caroline Thomp- -; El M1mstro de Defens_a, (f) He?,erto 
son, en la Universidad de Loyola, en Sanchez B., General de Brigada G.N .. 
New Orleans, Louisiana, Estados Uni- ·_-::-:::oc:--~-..:.:::..--::..-:::..-:::-...---- -- -::;_·_,-,_-_c_-.. ,,-.c-7.:.::0::: .. c:c-_~,-

dos de Norteamérica el día 15 de Ene- Ministerio de Economía, 
ro de 1977. Asimismo .declárase equi- ! d t · C • 
valente al Título de Licenciado en Psi- n US rta Y omerc10 
colegía que expide el Estado Nicara
güense. 

2o.- La presente Reso!uc¡ón para su va
lidez deberá ser publicada en"La Ga
ceta'", Diario Oficia!, por cuenta· del 
in tersado. 

Comunítjuese. Cópiese y -Archívese. Mana
gua, D. N., 24 de Septiembre de 1977. -
( f) Alba de Vallejos, Vice-Ministra de Edu
cación Pública. Ante mí: Ignacio Castillo 
Masís, Director de Servicios Administrati
vos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N• 20, Partida N' 667, 
del Tomo 111, del Libro de Nivel Superior, 
el Título de Bachil.ler en Artes, en la Espe
cialidad de Psicología de que habla la pre
sente Resolución Ministerial N? 884, del 
veinticuatro de Septiembre de mil novecien~ 
,tos .setenta y siete, a favor de: Caroline j 
Thompson. ---

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5955 .- R/F 760577 - Valor i$'. 135.00 

Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo
nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho
na, solicíta registr.Q,!Ilarca fábrica: 

1-

Clase 11. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abtj.l 19'.77. - Yolanda García de~1.fontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se.cretario. 

3 2 
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Reg. No. 5967 - R/F 760391 - Valor ·<$'. 135.00 
Matsushita Electric Industrial,,_ Ca .. Ltd.,. japow 

nesa, mediante, apoderado Dr. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

·Natiohal· 
Clase 19.· 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ;-::- Managua, 27 

Abril 1977. - '!{olanda Gai"cia de Mo;ntealegre. 
• Registrador. - Arturo Sa.ndoVit.1 P., Secretario. 

• s 

Reg. No. 6818 - R/F 818102 - Valor ($'. 90.00 
. .McGraw~Hill, Inc~. _ estadouniden.Se, mediante 
apoderado Doctor Marian·o_Barahona Portocarre .. 
ro, solic1ta registro mal;'Ca fábrica: 

Clase 16. 
Presentada; 25 Agosto 1977. 
Opónganse. . .... 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Montealew 
gre, Registra,dor. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6819 - R/F ,,lil8101 - Valor ~ 90.00 , 
H. P. HOOD, Inc..., . esÍa<;)o®idense,, mediante 

apoderado Doctor :MariañO Bárahona, solicita re
gistro marca fábr~ca :..._,___;- ·,,,...;, ~ .., ..... --

Claoe 29. 
Presentada 25 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6905 - R/F 787063 - Valor <s: 90.00 
Reckitt & Colman [OVERSEAS) Llmited, in

glesa, apode.rada Doctor Franklin Caldera, soli
cita registro marca: 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndUstrial. - Managtia, 2'1 

·Agosto 1977. - Yolanda- García de Montéalegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 = 

Reg, No, 6820 R/F 818103 - Valor -~ 225.00 
Instituto Profiláctico e _Farmacéutico Cadioli 

& C. S.p.A. _italiana, ~edia.nte apoderado Doctor 
Mariano. Barahona Portoca.rrero, solicita registro 
marca fábrica: 

( 

Clase 5. 
Presentada: 23 Agosto 1977. 
Opónganse. . . . . . 
Registro Propiedad Industrial, - Managua,' 29 

Agost9 1977. - Yolanda Garcia _de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Tor'res M., Secretaria. 

3 2 

&;g, No. 6906 - R/F 817795 - Valor ~ 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re .. 
gistro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 24 Ag;,Sto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad .Industrial. - Managua; 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García.de Monteale .. 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Se.cretaria. 

a 2 

Reg. No. 6836 - R/F 822601 - Valor ~ 90.00 
Distribuciones Astro_ de.Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderido Dr. Luis López 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"CORRECTOL" 
Clase 5. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yol?-fi(!a, García de Montea1e"'. 
gre, Registrador. - J. Arg-eo Miranda, Secre1a~ 
rio. 

3 2 

Reg. No. 6832 - R/F 822347. - Valor is: 90.00 
Distribuciones Astro de._Nicaragua, S. A., nica .. 

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis López 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"CEPAS T" 
Clase _5. , 
Presentada: 10 Septiembre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977, - Yola.nda Garcia de Monteale
gre, Regi·strador. - J. Arg-eo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 
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Reg. No. 6833 - R/F 822348 - Valor CS: 90.0-0 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló~ 
pez A.zmitia,. solicita registro marca fábrica: 

"S I L I S T T A N" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre 1971. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rlo. 

3 2 

Reg. No. 6907 - R/F 817794 - Valor <$: 90.00 
I{ellogg Company, €stadou~idense, media~te 

apoderado Doctor Franltlln Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

Clase 30. 

··· ... ~ ·~ .. iJ 
~ 

Pres~ntada: 24 Agosto 1971'. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6908 - R/F 817793 - Valor <$: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re· 
gistro marca fábrica: 

".PI·M., 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale:. 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6909 - R/F 817610 - Valor <¡: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re.• 
gistro marca fábrica: 

"P U M" 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Tere.sa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6910 - R/F 817609 Valor ($: 90.0-0 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re,~ 

gistro marca fábrica: 
up A M" 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse, 
R-egistro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale· • 
gre Retgistrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

. . ~ s 2 

Reg. No. 6834 - R/F 822349 - Valor CS: 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V., -hondurefía, mediante apoderado Dr. Luis Ló~ 
pez Azmitía, solicita registro marca fábrica: 

"SILITT'' 
Clas<> 3. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda. García de Montealer 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta· 
rio. 

3 2 

Reg. No. 6911 R/F 817606 - Valor CS: 90.00 
Kellogg eompany, estadounídense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita :re
gistro marca: 

"TONY THE TIGER" 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Riegistro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Retgistrador. - Teresa Torres, Se_cretaria. 

3 2 

Reg. No. 6835 - R/F 822350 - Valor CS: 90.00 
· Comercial e Inversiones Galaxia, s. A., de c. 
V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló~ 
pez Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"BLOODY MARIA" 
Clase 32. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6883 - R/F 822301 - Valor <;: 90.0-0 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., nicaragüen

se, mediante apoderado Doctor Francisco Ortega. 
Gonzál.ez, solicita registro marca fábrica: 
"SALADITAS ESPECIAL" No. 16,794 

Clase. 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, O 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcfa de Monteale
g·re. Registrador. - Teresa Torres M.1. Secretaria. 

s ~ 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3211 

Reg, No. 688() - R¡F 821146 - Valor 'f 90.00 
Importadora Distribuidora Ocal, Sociedad Anó

nima, nicaragüense, mediante apoderado- Doctor 
Danilo Manzanares Enriquez, solicita marea fá
brica: 

"M E N'S C A R E" 
Clase 3. 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opóngar.tSe. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Mana.gua. 22 

Agosto 1977. - Yolanda. Garcia. de Monteal-egre, 
Registrador. - Teresa Torres _M., Secretari..a. 

ll 2 

Reg. No. 6882 - R/F 821750 - Valor <;: 90.00 
, Smithkline Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Doctor Francisco Ortega Gon .. 
zález, solicita registro marca fábrica: 

"SEL C R Y N" 
Clase 5. 
Presentada: 20 Agosto 1977. 
Opónganse. 
P..egigtro Propiedad Industrial.· - Managua, 26 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Teresa Torres M., _Secretarla 

3 2 

Reg. No. 6879 - R/F 821748 - Valor e; 90.00 
Colgare Palmolive (Central América) !ne., gua

temalteca, medi&'"lte apoderado Dr. Francisco Or
tega. solicita registro m::i:rca fábrica: 

"PALMOLIVE" 
Clase l. 
Opónganse.. 
Presentada~ 9 Junio 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, J.6 

Juf',Ja 1977. - Yolanda Garcia de Monteal-egre, 
Registrador, - .r. Argeo lfllranda~ Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 6898 - R/F 822673 - Valor ($'. 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A., espafíola. me

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
registro marca fábrica; 

"LYSINEX CAM"TrlI'iA" · 
Clas. 5. 
Presentada: 29 Marzo 1971. 
Opónganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Abril 1977. - Yolanda Gar-ci ade Montea.legre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

R<g. No. 6952 - R/F 822899 - Valor ~ 135.00 
Cojines Nacionale-s, Socle<Iad Anónima, nicara· 

güen.<>e, mediante apoderado Doctor Danilo Ma· 
renco Sáe.nz, solicita registro marca fábrl<:a: 

Clase 2:-0. 
Presentada: 16 _>\.gosto 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial.· - Managua.. 22 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Mont~alegre, 
P..egistrsdor. -· Te['esa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Rel)'. No. 0099 - R/F 819536 - Valor ~ 90.00 
Tejidos A'fodernos, S. A., salvadoreí\o, roédiante 

apoderado Dr, Edgardo Matamoros Laca;y"'O. soli-
cita registro marca fábrica: · 

"C HER IE" 
Clase. 25. 
Pr<>sentada: 9 Septíembre 1917. 

Opónganse. 
_ Registro Propiedad Industrial - Jl;lanagua, 20 

Septiembre 1977, - Yola...~da Garcia. de Monteale
gre, Registrador-. - J, Argeo Miranda, Set;:reta~ 
rio. 3 3 

Reg. No. 6696 - R/F 819535 - Valor e; 90.00 
Tejldo-s Modernos~ S. A., salvadon:!ño, mediante 

apoderado Dr. Edgardo Matamoros, solicita re
gistro marca fábrjea~ 

''THOMSON'" 
Clase 25. 
Presentada: 9 Septiembre 1977. 
Opónganse., 
Registro Propiedad kdustrlal. - Managua, 22 

Septiembre 1977. - Yol::i-nda García de Monteale
gre Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-_ 
~ 33 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6797 - R/F 816778 - Valor-40 -45.00 

Ralston Purina Company, estadounide..nse, me
diante apoderado Dr. ?tfariano Barahona Porto
earrero, solicita renovación marca fábrica: 
~·cRIA CERDINA" No. 16,74.4 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Agosto 1977. - Róger Quinta.nilla González, Re
gistrador, - ..J .Argeo Miranda, SecretUrio. · 

3 1 

Reg_ No_ 619$ ~ R/F 816779 - Valor <t 45.00 
Ralston Purina Compa.ny. estadounldense, me

diante apoderado Dr. 1<trarlano Ba.rahona Porto
earrero, soücita rénovación marca fábr>_ca ~ 
"OMOLINE" No. 16, 7 45 

Clase 31. 
..,Registro Propiedad Industrial. - Ma.:agua, 9 

Agul,>to 1977. -! Róger Quintanilla González, Re.· 
gistrador. - .J. Argoo Miranda, secretario. 

3 l 

Re,g. No. 6799 - R/F 816780 - Valor ~ 45.00 
Ralston Purina Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Mariano Barnhona Porta
cn.rrero, solicita renovactón marca fábrica: 
HVITALINA.. No. 16746 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - };lanagua.~ 9 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - J. Arg.eo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No_ 6801 - R/F 816782 - Valor, e¡: 45.00 
Ralston Purina Company, estadounidense, me~ 

rliante apoderado Dr. Ma:iano Barohona. Porto
ca.rrero, solicita renovación marca fábrica: 
"LECHONCINA" - No. 16,748 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 9 

Agosto 1977. - Róger Qulntanilla González, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6802 - R/F 816783 - Valor IS 45.00 
Ralston Purina Compa.ny. estadounidense, me

diante apoderado Dr. :Mariano Barahona Porto
carrero, solicita renovación mar-ca fábrica: 
"NODRICINA" No. 16,749 

Clase 31. 
Registro Propiedad lndustrial. - Managua, 9 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrado?". - J. Argeo _Miranda, Secretarlo. 

- ·ª 1 

Reg. No. 6803 R/F 8167&4 - Valor <$ 45.00 
Ralston Purina Co.ntpa.ny, estadounidense, me

diante apoderado Dr. :lfariano- Barahona Porto.- · 
carrero, solicita. renovaeión marca fáblica: 
"PREPART!NA'' -No. 16,750 

• 
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Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Agosto 1977. - R9ger Qui~tanilla (}onzá~ez, Re~ 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretano. 

ll l 

Reg. No. 6804 - R/F 816785 - Val?r ir 45.00 
Ralston Purina Company, estadounidense, me

diante -apoderado Dr. Mariano Bl7rahon:i Porto
carrero, solicita ren9vación m~~a fábnca: 
"PORQUINA" No. 16,751 

Clase 31. 
Reo-istro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Agos'to 1977_. - Róger Quint~n~lla Gonz~ez, Re
gistrador. - J. Argeo Miran~a. Secretano, 

3 1 

Reg. No. 6881 - R/F 821747 - Valor <i 90.00 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., n1caraguen

se, mediante apod€ra.do po_c_t~~ Francisco Ortega 
González, solicita renovación marca fábrica: 
"SELECTAS" . . No. 16,973 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. . Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reef: No. 6876 R/F 787189 - Valor ~ 90.00 
The Procter &: Gamble. Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Mario Palma, soli
cita renovación marca fábrica: 
"BPIC AND SPAN". No. 8,968 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 29 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No .. 6877 R/F 822303 - Valor ir 45.00 
The Trane. Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Francisco Ortega González, so
licitta renovación marca fábrica: 
"T R A N E" No. 16,917 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale" 
gie, Registrador. - T~resa Torres, Se.cretaria. 

3 % 

Reg. No. 6878 - R/F 822302 - Valor <$'. 45.00 
The Trane, Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Francisco Ortega González, So
licitta renovación marca fábrica: 
"T R A N E" No. 16,915 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 6949 - R!F 822842 - Valor <r 135.00 

Corporación de S€guros La Capital, S, A., ni~ 
caragüense, mediante apoderada Doctor Rodolfo 
Arce Rodríguez, solicita registro marca servicio: 

. 

' 
ili!l~u. 

COMPAlill.o\ D~ !;i:IJUJ'IOS 

Clase 36. 
Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad _Indµstrial. .._ Man~gtla. ·.S 

Sep(iembra 1977. - Yolanda Ga.rela ·de M~nie.a)<r 

gre, Reg~st~a~or. - Teresa Tor.res !>.!. ,Set:reta
ria. 

3 1 

Reg. No. 6942 - R/F 823019 Valor ($: 90.00 
.AJmacenactora Nicaragüense, S. A., nicaragüen

se, mediante, apoderado Doctor Rodolfo Arce Ro
dríguez, solicita registro marca de servicio; · · 
"ALMACENADORA NICARAGUENSE. S. A." 
Nombre cOmerciar: Protegé y Distingue: esta-

bleciniierito ·ae cilmácenaje. 
., Presentada: 31 ·Agosto ·1977. 

Oj:>óriganse. 
Registro _Propiedad Industríal. - l\ifanagua, 6 

Se"ptiembre 1977. - Yólaiida G3.rcía de Monte.ale
gr2, Registrador . .:.._ Teresa Torres M., Secreta-
ria. ' · 

3 1 

Nombres Comerciales ' ~ ' - . 
Reg. No. 6894 - R/F 822910 - Valor (f 135.00 

· Aca"'b8.doS TexfileS La Esperanza, Sociedad 
An6riima, · nicarágüense, m-ediante apoderado Dr. 
Ref?..aldy Gütiérrez ·solano, ·sólicita registro norn~ 
bre comercial: 

"ACABADOS TEXTILES LA ESPERANZA, 
. . SOCIEDAD ANONIMA" 

P_ar_a Proteger ·y'Dis_tingÚ.ir: ExpWtación de la 
IndUstrta - textil en general y espe.Cialmente al 
procesamiento'"Y ~ácabádo "if,e te}id9s de a.lgod6n, 
almacenamiento, distribución y venta de sus pro
ductos; cualquier -otra. actividad industrial o co
mercial1 conexa con Zas an.te-riorf>s. 

Presentada: 23 Septiembrie 1977. 
opónganse. . 
RegiStró Pr_opiedad Industrial. - Managua, 29 

septíerilbre 1977. __: Yolanda García de. Monteale
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6893 -. R/F 822972 - Valor <$: 135.00 
Tejidos Tiscapa, S.A., nicaragilense, mediante 

apoderado Dr. Renaldy Gutíérrez Solano, solici~ 
ta registro nombre comercial: 

"TEJIDOS TISCAPA, S.A.". 
Para Proteger y Distinguir: Establecimiento 

dedicado a la venta y explotaci-ón de la indu..')tria 
textil en general y ~ecialmente la. prepnraci-On 
y trwinufactttra de tejido& de algorlón· o de cual
quier otra fibra o material. 

_ PrE!;sentada: 23 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Re"gistro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Septiembre 1977. - "Y'.olanda García de Monteale
gre. RegístradOr. - J'. Arg·eo Miranda, Secreta-
rio. 3 1 

Reii-. No. 6945 - R/F 8.22844 - Valor <r 135.00 
Banco de Centroamérica, nicaragüense. median~ 

te apoderado Doctor ;Ftóqolfo Arce Rodrigue, so
licita registro nombre_ C01,llercial: 

lJ:\r~co DE 
CE~JTROAMERICA 

Nombre comercial: Protege y Distingue: pres-
tación "Servicios bancarios. 

Presentada: 31 Agosto 1977. 
Op"6nganSe. 
Re%ist:i-o ~ropi-ednd Industrial. - Man.agua, 8 

Sept1embre 1977 . ...,.... Yolanda Garcia de-Monteale
-gre, Registrador, - T.~re_sa _Torres 1vt. 1 secreta .. 
ria. 

3 1 
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Reg. No. 6937 - R/F 822839 - Valor IS 90.00 
Corporación da Sguros La Capital, S. A., nica

ragUense, mdiant apoderado Doctor R-Odolfo Arce 
Rodrlguez, solicita registro nombre comercial: 

"CORPORACION DE SEGUROS 
LA CAPITAL, S. A." 

Nombre, comer~ia: Para Proteg·er y Distinguir: 
Servicias de Seguros. 

Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro P.r:opie.dad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - T.eresa Torres M., Secreta-
ria. · 

3 l 

Reg. No. 6697 - R/F 757638 - Valor IS 90.00 
Nicaragua 1\fachinery Company, nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Ernesto Palazio, solicita 
registro nombre comercial: 

"MAQUINARIAS ECONOMICAS, S. A." 
(MAQUESA)) 

Para Proteger: establecimiento de representa,.. 
ciones maquinarias, accesorios e im.plementos 
agricolas industriales y comerci.ales. 

Presentada: 23 .Julio 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Obtención de Patente 
Reg, No. 6796 - R/F 817650 ~ Valor ~ 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de. fecha dos de S"ep~ 
tiembre de mil novecientos se-tentay siete, obtuvo 
Patente de Invención por diez años: 

Firnia 
PFIZER INC. 

In.vento 
COMPOSICIONES ANTIBIOTICAS ESTABLE. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industríal, - Managua, 7 
Septiembre 1977. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6792 - R/F 822344 - Valor <$: 180.00 

Doce meridiana, 21 Octubre corriente año, lugar 
este Juzgado, subastárase. finca urbana ubicada 
en esta ciudad, en el Reparto Lindavista; Norte, 
lote nú.m-ero 139, 327 .17 varas cuadradas, dentro 
de los siguientes linderos: Norte, Sociedad Finan
sa-Fuentes; Sur, lote número 138; Este, calle nú
mero seis; Oeste, otros dueños, con mejoras, e 1 

inscrita con el numero 72,442. To1no 1,231, Fo-lio 
15, Asiento lo., Se,ccíón de Derelios Réales dal Re
gistro Público de este. Departa1nento. 

Base de la subasta: ~ 126,000.00 más intereses 
legales moratorios y, costas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecutado: ];faría de la Paz Pérez Ramirez, por 

Financiera de la Vivienda. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., veintinueve de Septiembre de mil novecien~ 
tos setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Tercero Civil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria, 

3 l 

Reg. No. 6795 - R/F 822342 - Valor IS 180.00 
Once de la mañana, 24 Octubre corriente año, lu

gar este Juzgado, subastárase finca urbana si
tuada en esta ciudad e.n el Reparto Ciudad Jar· 
e.Un El Porvenir1 lote No. 4i manzana 1'C'' qui .. 

nientas noventa. y seis varas cuadradas con 573 
milésimas de varas cuadradas y dentro de los si
guientes linderos: Norte, Callejón número uno 
de El Porvenir; Sur, lotes 16 y 17; Oriente, lote 
número 3; Occidente, servidumbre de Paso enme· 
dio, con mejoras e inscrito con el número 56,554, 
Folios 177 y 178, Tomo 860, Asiento 20. Sección 
de Derechos Reales del Registro de este Depar
tamento. 

Bas .... la subasta: <: 54,000.00 más intereses 
legales moratorias y costas. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Emilio 
Julio Hernández Silva, r-epresentado por Herbert 
-Enrique Hernández Lindo. 

Posturas: Estricto contado, 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mil novecientos se
tenta y siete .. - Antonio Morgan Pérez, Juez. -
Rosa Delfina Cruz, Secr,etaria. 

3 1 

Reg. No. 6794 - R/F 823240 - Valor ($: 180.00 
Diez de la mañana', 24 Octubre corrient·e ai'io, lu

gar este Juzgado, subastárase finca urbana ubica
da en esta ciudad en el Reparto Lin-da Vista;_ lote 
N" 153, 36:5.10 varas cuadradas dentro de los si
guientes linderos: Norte, lote N" 154; Sur, lote No. 
152; Este, lote número 160; Oeste, Avenida 36, 
con mejoras, e inscrita con el número 72,355, To
mo 1,228, Folios 180 y 181, Asiento 1o., Sección 
de Derechos Reales del Registro Público de este 
Departamento. 

Base de la subasta: <S'. 128,500.00, más intereses 
legales moratorias y costas. 
, Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Thelma 
Argentina Palacios de Quezada e Iván .José ·Qu.e~ 
zada Prado. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado T.ercero Civil del Distrito. Mariagua, 

D.N .. treinta Septiembre de mil novecientos se-
tenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Téi-.. 
cero Civil del Distrito, -:-- Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 6793 - R/F 822338 - Valor <t. 180.00 
Doce meridianas, 24 Octubre corriente año, lugar 
este Juzgado, subastárase finca urbana, situada 
en esta ciudad en el barrio del Cerrito, 306 varas 
cuadradas dentro de los sigui.entes línderos: Nor
te, Angélica Vallecillo; Sur, Cuarta Calle Sur Este 
enmedio; Este, Luis Napoleón Zapata; Oe.ste, 
Veinte Avenida Sur-Este, e inscrita con el número 
40,857, Tomo 556, Folio 55, y Tomo 812, Folio 112, 
Asiento 20. Sección de Derehos Reales del Regis· 
tro Público de este Departamento. 

Base: ~ 80 .. 000.00, más intereses legales mo
ratorias y costas. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Orlando 
Moreno Vallecillo. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mil novecientos se
tenta y siete. - Antonio Margan Pérez, Juez Ter· 
cero Civil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

a i 

Re¡; .. No. 6969 - R/F 781616 - Valor ($: 135.00 
Diez mañana, veinticinco Octubre mil novecien

tos setentisiete, local este Juzgado, subastárase 
rurales en Alta Gracia: 1) Oriente, Victoria Her
nández Castillo; Ponie_nte, Volcán Madera; Norte, 
Víctor Hernández; Sur, Gerardo Hernández; ex
te~sión cinco manzanas y siete mil seiscientas 
varas cuadradas. 2) Oriente, Heriberto Cordon
cillo; Poniente y Norte, Ale.jandrino Hernández; 
Sur, ::Vfaría Hernánd-ez; extensión dos manzanas y 
dos mUdoscientas ochena y tres varas cuadradas, 
conteniedo casa. 

Posturas contado. 
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Base: Nueve Mil Quinientos Setenta y Cinco 
Córdobas. 

Ejecuta: Banco Nacional a José Agustin H-er~ 
nández Castillo. 

Juzgado Civil del Distrito. Rivas, siete de Oc~ 
tubre de mil novecientos setentisiete. - Gladys 
Toz:.~s,_ Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6968 - R/F 781617 - Valo~ 90.00 
Once .maftana, diecinueve Octubre mil novecien

tos setentisiete, este Juzgado, subastárase finca 
rural Cárdenas; Norte, Tiburcio Grillo; sur, Fron
te.ra; Este, Hermelinda Duarte; Oeste, Indalecio 
Berríos. 

Posturas contado. 
Base: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Tiburcio Grilllo a Alberto Leal. 
Juzgado Civil. Rivas, siete Octubre mil· nove-

cientos setentisiete. - Gladys Torres, Secreta-
ria. 

3 l 

Reg. No. 6970 - R/F 776981 - Valor (l: 45.00 
Próximo treintiuno Octubre, nueve mañana, su~ 

bástanse quinientas manzanas, jurisdicción Zela-
ya. . 

Ejecuta: Gerónimo Marenco a Armando Pi
neda. 

Base: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro Octubre mil 

novecientos setentisiete. - Socorro ~ledina, Se
cretaria. 

3 l 

· Reg. No. 6889 R/F 822817 - Valor <f 135.00 
Diez de la mañana, dia. diez y ocho de. Octubre 

de mil novecíentos setenta y siete, local este Juz

gado, subástase, un <€quipo de sonido marca. 
SHARP, colores café oscuro y negro, serie nú
mero 10996. 

Base: ($: 3,000.00 (Tres Mil Córdobas). 
Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Sociedad Anó~ 

nima vs. Róger Gómez Cordero y Alba Nubia 
Mena de Gómez. 

Verlos: en Banco Caley Dagnall, S. A. 
Opóngase en .el término legal. 
Juzgado Tercero Distrito Civil. 1\-Ianagua, Dis .. 

trito Nacional, cuatro de Octubre de mil nove
cientos setenta -y siete. Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
L. Romero Saba~los, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6791 - R/F 822451 - Valor <J;; 90.00 
Tres tarde, veintíséis Octubre, local este Juz

gado subastárase finca urbana, ubicada Tipita
pa Departamento Managua; linderos: Oriente, 
~Iercedes Ocá..TJ. y Julia Raudez; Poniente, Lucía 
Morán de Mendoza; Norte, Predio Municipal; Sur, 
Predio Municipal. Inscrito No. 15,949, Tomo 327, 
Folio 195, Asiento 5o. Registro Managua. 

Base: <$ 33,316.00 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicara:5ma 
Ejecutado: Guillermina Martínez de "'To~linson 

y otros. . 
J~gado Segundo Civil. Managua, diecinueve 

Septiembre mil novecientos setentisiete. - Pe
dro Escobar Sequeira, Juez Seeundo Distrito Cí-
Vil. e 

3 3 

Reg. No. 6771 - R/F 770557 - Valor <s; .30.00 
Comp.770562 - Valor <s; 60.00 

Once mañana, diecisiete Octubre corriente re
matárase este despacho, urbana Ji.fanagua Nor
te, Josefa Lópe.z; Sur, Maria Teresa Blanco', otra, 
callejón; Este, Sucesión Riguero; Oeste, Rafael 
Huezo. 

Ejecuta: Federico Kelly contra Gustavo Adol
fo Saa vedra Reyes. 

Base: Veintitrés Mil Córdobas. 
Oyense posturas le.gales. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Masaya, 

veintitrés de Septiembre de mil novecientos se
"tentisiete. - Frank Hüeck. 

3 3 

Reg. No. 6785 - R/F 822269 - Valor <f 180.00 
Once mañana, veintisiete Octubre corriente 

año, subastárase este Juzgado, inmueble ubicado 
banda este carretera Interamericana Norte, esta 
jurisdicción, medidas y linderos siguientes: Nor
te, setentiún metros cincuenta centímetros Re
parto Belta vista, sociedad <;:arios y Jorge 1\-'Iolina 
Suárez Compañia Limitada; Sur, cincuenticinco 
metros cincuenta centímetros hacienda "El Pa
namá" t calle enmedio; Este, ciento sesentinuev~ 
metros camino viejo Tipitapa, Reparto Bellavis
ta; Oeste, ciento sesenticinco me.tras ochentio
cho centímetros Carretera Interamericanat Nor
te enmedio, hacienda "El Panamá". Lnscrita nú~ 
mero sesentisiete mil cuatrocientos cincuentisiete, 
Asiento Primero, Folios ochenticinco y ochenti~ 

séis, Tomo mil ciento treintidós, Registr.o Püli~ 

co Departamento Managua. , 
Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Jorge Augusto Molina .Suárez. 
Base: Sesenta Mil Córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 

seis Septiembre mil novecientos setentisiete. -
Doce meridianas. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Tercero Civil Distrjto Managua. Rosa Delfina 
Cruz, secretarla. 

3 3 

Reg. No. 6768 - R/F 822268 - Valor ($: 180.00 
Diez mafiana, veintisiete Octubre corriente año, 

subastárase este Juzgado inmueble, comarca "Ne
japa", esta jurisdicción, banda Sur cari-etera vie
ja León, Kilómetro diez y medio identificado, 
plano número uno dos mil seiscientas cincuenti
siete varas cuadradas doscientas ochentisiete mi
lésimas varas cuadradas; lindante: Norte, Ca
rretera vieja León; Sur, camino enmedio, Ieona
cia Sequeira; Oriente, Luis Borre U; Occidente 
resto finca matriz. Inscrita número sesentisie~ 
te mil ciento sesentisiete, Asiento Primero, Fo
lios doscientos vei;ntidós, Tomo mil ciento veinti
siete~ Registro Pt'.Íblico Departamento Managua. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Indiana Silva de Urbina. 
Base: Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Veinti

dós Córdobas. 
~uzgad? Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 

seis Septiembre mil novecientos setentisiete. -
Once de la mañana. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil Distrito Managua. - Rosa 
Delfina Cruz, Secretaria, 

3 3 

Reg. No. 6864 R/F" 822382 - Valor (l: 225.00 
Día diecisiete de Octubre corriente año, a las 

nuev.e de la mañana, local de este Despacho, se 
llevará a efecto subasta y venta al zp.artillo, de 
finca rústica ubicada en comarca da "Cara de Mo~ 
no" jurisdicción de Villa Somoza·, Bluefields; ubi
cada dentro de siguientes linderos: Norte, finca 
de Gloria Rodríguez de Chavarría; Oriente, Po
sesíón de Cástula Rosa.les; Poniente, Manuel Bo
horques; Sur, Desiderío Padilla. Inscrita con el 
número 7,676; Asiento 3ro., Folio 100, Tomo 91 
y Folio 85, Tomo 134, sección Derechos Reales, 
Libro de Propiedades Registro Público de Juigal~ 
pa, Chontales. 

Area: 500 hectáreas. 
Base de la subasta: ($: 140,574.00 
Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria a. 

Daniel Eugenio Sierra Ocón. 
Dado el Juzgado Tercero de. lo Civil del Dis~ 

trito de Managua, a las once de la mañana, del 
dia seis de Octubre de mil novecientos setenta y 
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siete. - Antonio Margan Pérez, Juez Tercero de 
lo Civil del Distrito de Managua. - Rosa Delfiw 
na Cruz, Secretarla. 3 3 

T1tulos Supletorios 
Reg. No. 6971 - R/F 789985 - Valor ~ 45.00 

}.figuel Angel Casco Moneada., solicita supleto
rio; seis manzanas, jurisdicción Condega; Norte, 
Santos Ubau; Sur. Antonio Ponce; Este, Ester 
Espinoza; Oeste, Matilde Castellón.'"~ 

. Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli uno Octubre mil no-

vecientos setentisiete. - Mario Gómez, Sri.o. 
3 1 

Reg. No. 6972 - R/F 780573 - Valor ~ 90.00 
Vicente Pérez Alvarado, solicita titulo suple

torio, predio rústico, ubicado tres leguas Nor-Es
te esta ciudad, compu.esto cincuetiocho manzanas, 
cinco mil ciento treintiséis varas cuadradas, lin
dante: Norte, montafta del Cerro Chonco; Sur, 
altos Cerro Chonco, Las Banderas; Oriente, ca
·ñada del Ce.rro Chonco; Pofilente, cañada, mon
ta.fiana Cerro Chonco, terreno propio. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octu'tre 

uno mil novecientos setentisiete. - Carlos Alber
to ,López, Secretarlo. 

3 1 

Reg, No. 6903 - R/F 827061 - Valor ~ 45.00 
Inés Pérez, Pablo Peralta, solicitan supletorio, 

cuarenta manzanas, Achuapa; Norte, Isaias Pé· 
re3;. Sur, ;Inés Pérez; Ori·ente, Miguel Pérez; Po~ 
niente, E1oy Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve- Sep

tiembre mil novecients setenta y siete. ~ Ryd1?r 
Castillo E., Srio. 

8 1 

Reg. No. 6902 - R/F 827060 - 'Y'alor ~ 45.00 
.h·Iiguel Pére.z, solicita supletorio. predio seten

tiuna manzanas, Achuapa; Norte, Gabino Pérez; 
Sur, !sías Pé.rez; Oriente, Julio Gámez; Poniente, 
Pablo Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. LB6n, veintinueve Sep~ 

tiembre mil novecientos setentisiete. - Ryder 
Castillo E., Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 6901 - R/F 827058 - Valor lf 45.00 
Inés Pérez, solicita. suple.torio, ciento treinti

cinco manzanas, Achuapa.; Norte, Pablo Peral
ta; Sur, Leónidas Huete; Oriente, Isaias Pérez; 
Poniente, -Pablo Lanuza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Sep..: 

tiembre mil novecientos setentisiete. - Ryder 
Castillo E., Secretario. 

3 1 

Reg, No, 6900 - R/F 827059 - Valor {$; 4.5.00 
Le.ónidas Canales Huete, solicita supletorio, 

treintiséis manzanas, Achuapa;. Norte., Inés Pé
rez: Sur, Leonidas Huete ;Oriente, Isaías Pérez; 
Poniente, Inés Perez. 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Sep~ 

tiembre mil novecientos setentisiete. - Ryder 
Castillo E., Secretario. 

3 l. 

Reg-.No, 6945 - R/F 823028 - Valor ($' 90.00 
Santos Martinez Garzón, solicita titulo suple

torio, finca urbana Ubicada caserío La Gateada, 
·jurisdicción Villa Somoza, linda: Oriente, Blanca 
Aguilar; Poniente, Plaza Pública; Norte, Sa}1a,~ 
ra de González; y Sur, Julio Arrólig-a, 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, Octubre seis mil 

novecientos setentisiete. - Lineado-Zál·ez-Valen 
.Peter Sirias Bravo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6738 - R/F 594368 - Valor !$: 45.00 
Domingo Salgado Bucardo, solícita. suple.torio 

urbano, lindante: Norte, predio de Adán Flores; 
Sur, calle enmedio, El.ena Valdivia; Oriente, pre ... 
dio de Fernando Pichardo; Poniente, calle enme .. 
dio, Ernesto Cruz . 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, El Cauce., 26 de Septí-em

bre de _1977, - Porfirio Castillo Arostegui, 
3 1 

.CITACION A JUNTA GENERAL 
EX'rRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE NICARAGUENSE DE AHORRO Y 

PRESTAMO, S. A. 
(NIAPSA) 

Reg. Nó. 6954 - R/F 823208 - Valor !$: 180.00 
Con istrucciones del Directorio de Nicaragilen .. 

se de Ahorro y Péetamo, S. A., (N!APSA), me 
permito cita a los accionistas de dicha Institución, 
a Junta General Extraordinaria, que se llevará -
a cabo en sus Oficinas ubicadas en el kilómetro 
tres y medio de la Carretera Interamericana, Se.e~ 
ción Sur, a las cuatro de la tarde del d.ia miérco
les 9 de· Novioembi-e del año en eurso, conforme 
la siguiente agenda: 
1) Consideración sobre aumento del capital so

~ial de Ia Institución y consecuentemente re
formas al Pacto Social y Estatutos. 

2) Nombramiento Auditor Interno. 
3) Cualquier otro asunto de interés para la 

Institución. · 
Managua, D.N., 6 de Octubre. de 1977. 

Horacío Montealegre M., Secretario. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CORPORACION 

"'RANCO-AMERICANA DE FINANZAS. S. A. 

Reg. No. 6564 - R/F 816822 - Valor ($; 135.00 
Corporación Franco~Americana de Finanzas 

{NICARAGUA), S, A. 1 informa a solicitud de 
parte interesada, que se extravió el siguiente Ti
tulo: 

NUMERO VALOR PLAZO 

CMR No. 4077 <s: 10,850.00 ~3 afios 
Los interesados solicitan la reposición de dicho 

Certificado. 
De _no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la última fecha de pu~ 
blicació~cte este aviso, será considerado nulo y sin 
ningún valor, emitiéndose el nuevo correspon~ 
diente. 

Managua, D.N., veintidós de Julio de n1il nove
cíentos setentisiete. 

Bernard Dupin, Gerente General, 
3 3 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CERTIFICADO 'DE CENTROAMERICANA 

DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A. 
Reg. No. 6556 - R/F 816222 - Valor !$: 135.00 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, Socie
dad Anónima, ( C~'\PSA), A visa: Que el Certifi .. 
cado de Depósito nümero tres mil sei$cie-ntos 
ochenta y cuatro (3684), ha sido reportado como 
extraviado, solicitándose al mismo tiempo su can~ 
ce1ación. · 

Por lo ante_rior se fija un plazo de treinta dias 
para oposición, al cabo de 1os cuales si no se pre~ 
sentare oposíciQn, se procederá conforme lo solit' 
citado. 
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Managua, Dístrito Nacional, veintitrés c"1e Agos
to de mil novecientos setenta y siete. 

Floyd J one.s Demontis, Gerente General. 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S.A. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No .. 6973 - R/F 846922 - <$: 15.00 · 
· Sala Civil. Corte Apelaciones, Este1í, en 

sentencia diez mañana, 21 de Septiembre, 
1977, declaró dirnelto matrimonio señores: 
Míriam del Carmen Leiva y Juan Daniel 

.Benavides, confirmando la de Juez a-quo. 
- Guillermo Sotomayor Ortega; Secreta
rio. 

l 

Reg. No. 6984 - R/F 823544 - <$15.00 
Por sentencia 8: 30 a. m., 6 Octubre co

rriente. Corte Apelaciones. Sala de lo Ci
vil declaró disuelto vínculo matrimonial de 
Róger Alfredo Santos Vásquez y Norma 
Elí Navarrete Pérez. Masaya, seis Octubre 
de 1977. - Helmore Miranda, Secretario. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 6976 - R/F 775542 - <$: 15.00 

Andrea Aguilar de Rivas, unión hijos so
licita decláreseles herederos, bienes, dere
chos, acciones dejara su esposo ·y padre 
respectivamente Pedro Antonio Rivas To
rres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno 

Septiembre, mil novecientos setentisiete. 
- Ryder Castillo, Secretario. 

1 

Reg. No. 6974 - R/F 827148 - <$15.00 
José de Jesús Maradiaga Silva, unión 

hijo solicita declárase herederos bienes, 
dejara, esposa, madre ~spectivamente Jo
sefa Acosta de Maradiaga. 

Opóngal1se. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno 

Septiembre, mil novecientos setentisiete. 
- Ryder Castillo, Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 178 

1 

Por primera vez, cítase y emplázase al 
procesado José Inés Zelaya López, de ge
nerales en autos oue dentro·· del término 
de quince días comparezca a este Despacho 
Judicial a defenderse en la causa que en 
su contra se le sigue por los delitos de ro 
bo con fuerza en las cosas y las personas; 
asalto, violación de domicilio en bienes y en 
las personas de los señore,~ Francisco Her
nández Guido, Fe'lícítc·s Hernández Díaz, 
Sccundino Castellón y Luis Hernández 

Guido, y como cómplice del delito de vio
lación, cometido en la persona de Salvadora 
Hernández Hernández, todos ·11e generales 
en autos; bajo apercibimiento de declarár
sele rebelde, elevar la causa a Plenario y 
de noÍnbrársele l)efensor de Oficio sí no -
comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
miiltares la obligación que tienen de captu
rar a dic)1o procesado y a los particulares 
la obligacion de denunciar el lugar donde 
se oculte.· 1 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de J inotega, a los cuatro días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta 
y siete. - J. Ubeda Picado. - F. Méndez 

'L., Srio. 
Es conforme con su original. Jinotega, 

cinco de Octubre de mil novecientos seten
ta y siete. - Filemón Méndez L., Srio. • . l 

Reg. No. 177 • 
Por primera vez, cito y emplazo a los 

procesados Genaro Martínez Rivas y Pa
blo Martinez Rivas, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se les intruye por el delito 
de homicidio doloso, cometido en las per
s.onas de Fausto y Rosa Ruiz Calero, de 
generales en autos; todo bajo apercibi
mientos de elevar a Plenario la presente 
causa, declararlos rebeldes y nombrárseles 
Defensor de Oficio si no coinparecen. 

Se recuerda a las autoridades 1a obliga
ción que tienen de. capturar a dichos delin
cuentes y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. - Matagalpa, tres de Octubre de 
mil novecientos setenta y siete. - Alvaro 
García Amador. - Ana J. de Gutiérrez, 
Sría. 

Es ccnforme con su original. - Mata
g'llpa, tres de Octubre de mil novecientos 
setenta y siete. - Ana Julia de Gutiérrez 
Secretaria del Juzgado de Distrito para lo 
Crímimr¡ de Matagalpa. 

1 

Depósito de Animal 
Reg. No. 6950 - R/F 388681 Valor e¡: 15.00 

En Wíiliam Báe.z Sandoval, deposité v:ica ne~ 
grn. lora. 

Herrada con cínco signos. 
Dueño y fíer!"os desconocidos. 
Interesados reclámenlo término de ley. 
Juz¿ado de Pvlicía, Acoyapa, Octubre cuatro 

mil novecientos setentisiete. - Bartolomé Orte~ 
ga Alvarado. - Ange,ln. Morales Alvarado, Se· 
cretaria. 

1 
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